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IMPEDIMENTO 38/2019-CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 183/2018 
Y DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN 80-2018-
CA. 
PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, adiecirueve de agosto de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al MinistoA otZ4vr  IL, lo/ e4arrea, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia\de'ta Nacion, con'io sigujent' 
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Lo proveyo yfirmaelMi nistro A roZaldiva? Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de,  Justicia> 	Nacion, con la Maestra Carmina Cortes 
Rodríguez, Secretaria de la Se ó ié Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de lnconstitucio...ad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal, que da fe. 

to del presente año 
ste Alto Tribunal. 
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[t )L L A FEDERACIÓN 

Á CCE DE JUSTICIA [)E 1X/t4A(IIÓ1\ s 
CCR/NAC5 

'Artículo  10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y  Ii dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; E...]. 
2Artícuio 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... J. 

 
 
 
 
 




